
Facultades de los Inspectores de Trabaio 
DECRETO No. 630 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

en uso de sus facultades, 

Decreta: 

ART. 1 Q.-Se reforma el Art. r, del Decreto No. 61 del 
30 de agosto de 1979, publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
No. 13 del 19 de septiembre del mismo año el que se leerá así: 

«Art. r.-Se faculta al Ministerio del Trabajo por medio de 
sus inspectores departamentales, con la presencia de las partes 
en conflictos y conforme al procedimiento estipulado en la pre
sente Ley, para resolver aquellos asuntos laborales que se sometan 
a su conocimiento y cuya cuantía no exceda de los seis mil 
córdobas». 

ART. 2Q.-La presente reforma entrará en vigencia desde el 
momento de su publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintisiete días del 
mes de enero de mil novecientos ochenta y uno. "Año de la De
fensa y la Producción". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCIÓN NACIONAL. Sergio 
Ramírez Mercado. - Moisés Rassan Morales. - Daniel Ortega 
Saavedra. - Arturo J. Cruz. - Rafael Córdova Rivas. 


